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Universidad
del Valle   

 

 
UNIVERSIDAD DEL VALLE 

CONSEJO ACADÉMICO 
 

RESOLUCION No. 060 
10 de junio de 2016 

 
 “Por la cual se convoca a concurso público de méritos, selección y vinculación de los 

candidatos a profesores de carrera de Tiempo Completo en el marco del  
Programa de Semilleros Docentes” 

 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE,  

en uso de sus atribuciones, y  
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. Que para garantizar la calidad y consolidación de la Institución es necesario mantener 
actualizada una planta de profesores nombrados y así dotar a las diferentes Unidades 
Académicas de la Universidad de una planta de profesores nombrados indispensables para 
cumplir con los planes de desarrollo de estas Unidades; 
 

2. Que el Consejo Superior, mediante Resolución No. 011 del 31 de marzo de 2016,  actualizó 
la reglamentación sobre el Programa de Semillero de Docentes – Universidad del Valle; 

 
 

3. Que el Estatuto Profesoral establece para la vinculación por nombramiento de profesores 
con dedicación de Tiempo Completo o de Medio Tiempo, la selección de éstos mediante 
concurso público de méritos; 

 

4. Que el Consejo Superior mediante  Resolución No. 039 de julio 14 de 2014  reglamentó la 
evaluación de méritos para el nombramiento de profesores de Tiempo Completo y de 
Medio Tiempo en la Universidad del Valle; 

 
 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.   Convocar  a    concurso   público  de   méritos  para   proveer   31  cupos  
docentes  de Tiempo Completo para las Facultades de Artes Integradas,   

Ciencias de la Administración, Ciencias Naturales y Exactas, Ciencias Sociales y Económicas,   
Humanidades, Ingeniería,  Salud  y  el Instituto de Educación y Pedagogía. 
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ARTICULO 2º.   El perfil general para todos y cada uno de los cupos convocados a 
concurso es: 
 
a) Título profesional, expedido por Instituciones de Educación Superior (IES) debidamente 

reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional. 
 

b) A la fecha de apertura de la Convocatoria, los aspirantes deben tener máximo 34 años de 
edad cumplidos. 

 
c) Título de Maestría, Doctorado o estar adelantando estudios Doctorales. En las áreas 

clínicas de la Facultad de Salud el requisito es título de Especialidad Clínica o estar 
adelantando Segunda Especialidad Clínica. 

 

Los aspirantes que no hayan recibido el título de posgrado correspondiente, deberán 
acreditar la culminación de todos los requisitos, faltando sólo la expedición del diploma. 
Esta certificación debe ser expedida por la institución educativa en la que el aspirante 
adelantó sus estudios. 

 

d) Certificación vigente de nivel mínimo en cualquiera de los idiomas Inglés, Francés, Alemán 
o Portugués.  
 

INGLÉS FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

1. TOELF ITP: puntaje total 
474 y en la prueba de 
lectura 47. 

2. TOELF IBT: puntaje total 
78 y  en la prueba de 
lectura 18. 

3. MICHIGAN ECCE: se 
acepta Hi Pass (HP) y 
Pass (P). 

4. IELTS: puntaje total: 5.5. 
y prueba de lectura 5.5. 

5. DELF B2 

 

1. Centro Cultural Colombo 
Alemán de Cali: 
Certificado nivel B2 

2. Grobes deutches 
Sprachdiplom 960 horas: 
presentar certificado 

3. TestDaf 640-800 horas: 
presentar certificado 

4. Goethe Zertificat 480 
horas: presentar 
certificado 

1. DIPLE B2 
2. DAPLE C1 
3. DUPLE C2 

4. CELPE-BRAS: Certificado 
Intermediario Superior 
(corresponde al nivel 
B2). 

 

e) Los candidatos elegidos se desempeñarán como profesores y desarrollarán actividades de 

docencia en pregrado y posgrado, investigación y extensión. 

f) Disponibilidad inmediata para la fecha de vinculación. 

g) Los candidatos seleccionados que no tengan Título de Doctorado o de Segunda 
Especialidad Clínica en el caso de la Escuela de Medicina, se comprometen a realizar éstos 
en el área para la cual fueron seleccionados. 
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ARTICULO 3°. Excepciones. Están exentos del cumplimiento del requisito de idioma que se 
exige en el literal d) del Artículo anterior: 

 
a) Quienes acrediten  título de Doctorado en el área requerida por la Unidad Académica. 
 

b) Quienes se encuentren adelantando estudios doctorales en un país de habla inglesa, 
francesa, alemana o portuguesa o hayan obtenido beca para la financiación de sus estudios 
doctorales. 

 
PARÁGRAFO 1°.  En los concursos de la Escuela de Ciencias del Lenguaje, para cupos en 
áreas de idiomas extranjeros, los aspirantes estarán exentos del cumplimiento del requisito de 
suficiencia en idioma extranjero toda vez que el perfil específico define unas exigencias 
particulares. 

 
PARÁGRAFO 2. En los concursos donde resulte sólo un candidato elegible y por razones 

debidamente justificadas no pudiera vincularse en el plazo establecido  
en el cronograma de la respectiva convocatoria, se solicitará autorización al Consejo Superior 
para aplazar su vinculación hasta  por un período máximo de 6 meses. 

 
ARTÍCULO 4°. La convocatoria tendrá el siguiente cronograma: 

 

Apertura de concurso:    19 de junio de 2016.  
Cierre de inscripciones:   26 de agosto de 2016 a las 5:00 p.m.  
Publicación de preseleccionados: 16 de septiembre de 2016.  
Pruebas académicas:              10 al 21 de octubre de 2016.  
Publicación lista de elegibles:             18 de noviembre de 2016. 
Vinculación:                                        A partir del inicio del primer semestre 

académico de 2017, exactamente cuando tome 
posesión del cargo. 

 

ARTICULO 5º Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 
convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE ARTES INTEGRADAS,  
son los siguientes: 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

 
 

1 

 
Tiempo 

Completo 

Área: Realización Audiovisual y Estéticas Digitales 
- Título profesional. 
- Título de Maestría o de Doctorado en Comunicación, Cine,  Diseño,  Artes 

Visuales, Nuevas Tecnologías, Culturas Digitales o campos afines al área de 
la Convocatoria, o estar cursando Doctorado en las mismas áreas. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

 
 

1 

 
Tiempo 

Completo 

Área: Información y Nuevos Medios 
- Título profesional.  
- Título de Maestría o de Doctorado en Comunicación Social, Periodismo, 

Periodismo Televisivo, Periodismo de Investigación,  Comunicación Pública, 
Estudios de Medios, Medios Informativos, Ciencias de la Información, o 
campos afines al área de la Convocatoria, o estar cursando Doctorado en las 
mismas áreas. 

 

 
1 

 
Tiempo 

Completo 

Área: Musicología 
- Título profesional en Música o Licenciatura en Música. 
- Título de Maestría o de Doctorado en Musicología, Antropología, 

Sociología, Historia o Estudios Culturales, cuya Tesis o Trabajo de 
Investigación se haya realizado en el área de la convocatoria, o estar 
cursando Doctorado en el mismo campo. 
 

 
1 

 
Tiempo 

Completo 

Área: Proyectos de Diseño Industrial 
- Título de pregrado en Diseño Industrial, Diseño de Producto o equivalentes. 
- Título de Maestría o de Doctorado en áreas del Diseño, o estar cursando 

Doctorado en las mismas áreas. 
 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Proyectos de Diseño Gráfico 
- Título de pregrado en Comunicación Social, Diseño Gráfico, Diseño Visual, 

Diseño de Medios Interactivos, Diseño de la Comunicación Visual, Diseño 
de la Comunicación Gráfica, Ingeniería Multimedia, Ingeniería de Software, 
Ingeniería de Sistemas o Artes Visuales. 

- Título de Maestría o de Doctorado en áreas del Diseño, Expresión, Medios 
Interactivos, Producción Audiovisual, Nuevas Tecnologías aplicadas al 
Diseño, o estar cursando Doctorado en las mismas áreas. 
 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Historia y Teoría del Diseño 
- Título de pregrado en Arquitectura, Diseño Industrial, Diseño de Producto o 

equivalentes, Diseño Gráfico, Diseño Visual, Diseño de Medios Interactivos, 
Diseño de la Comunicación Visual, Diseño de la Comunicación Gráfica, 
Comunicación, Comunicación Social o Artes Visuales. 

- Título de Maestría o de Doctorado  en áreas del Diseño, cuya Tesis o Trabajo 
de Investigación sea en el área de Historia y Teoría del Diseño, o estar 
cursando Doctorado en las mismas áreas. 
 

 
1 

 
Tiempo 
Completo 

Área: Pedagogía en relación con las Artes 
- Título profesional en Artes, Arquitectura, Comunicación  Social, Diseño,  

áreas de las Humanidades, las Ciencias Sociales o la Pedagogía. 
- Título de Maestría o de Doctorado cuya Tesis o Trabajo de Investigación 

tenga relación con las artes y sus variados procesos pedagógicos, o estar 
cursando Doctorado en las mismas áreas.  
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ARTICULO 6°.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 
convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN,  son los siguientes: 

 

 

CUPOS DEDICACIÓN PERFIL 

 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 

Tiempo 
Completo 

Área: Comercio Exterior y Negocios  Internacionales 
- Título Profesional en Economía, Administración de Empresas, 

Administración de Negocios Internacionales,  Comercio Exterior, Negocios 
Internacionales, Finanzas Internacionales, Derecho o Ingeniería Industrial. 

- Título de Maestría o de Doctorado, o estar adelantando estudios 
Doctorales en Administración, Economía, Ciencias de la Organización o 
áreas afines al Comercio Exterior y los Negocios Internacionales.  

Nota: Las líneas específicas de desarrollo académico en las que se enfocarán 
los seleccionados serán: 

 Negocios Internacionales. 

 Economía Internacional. 

 Comercio Internacional. 

 Negociación Internacional. 
 Relaciones Internacionales. 

1 Tiempo 
completo 

Área:  Finanzas 
- Título profesional en Contaduría Pública, Administración, Ciencias de la 

Organización, Ingeniería, Economía, Matemáticas, Física o Estadística. 
 
- Título de Maestría o de Doctorado,  o estar adelantando estudios Doctorales 

en en alguna de las siguientes áreas: Finanzas, Contabilidad, Administración, 
Ciencias de la Organización Ingenierías, Economía, Matemáticas, Física o 
Estadística, cuyo Trabajo de Investigación o Tesis sea  en el área de Finanzas. 
Si el candidato está adelantando estudios Doctorales,  su trabajo de  Tesis 
deberá orientarse al área de Finanzas. 

1 Tiempo 
completo 

Área: Tributaria 
- Título profesional en Contaduría Pública, Administración de Empresas, 

Economía, Derecho o  Comercio Exterior. 
- Título de Maestría o de Doctorado,  o estar adelantando estudios Doctorales 

en en alguna de las siguientes áreas: Tributaria, Hacienda Pública, 
Contabilidad, Administración, Ciencias de la Organización, Economía, 
Derecho (Administrativo, Constitucional o Tributario), o Comercio Exterior, 
con Trabajo de Investigación o Tesis orientado al tema de Tributación, 
Derecho Administrativo, Derecho Constitucional o Derecho Económico.  Si el 
candidato está adelantando estudios Doctorales,  su trabajo de  Tesis deberá 
orientarse a los temas señalados. 
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ARTICULO 7º. Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 
convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE CIENCIAS 
NATURALES Y EXACTAS,  son los siguientes: 

 

 

 

 
ARTICULO 8º.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 
convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y 
ECONÓMICAS,  son los siguientes: 

 

PLAZA DEDICACIÓN PERFIL 

1 Tiempo 
Completo 

Área:  Economía 
- Título profesional. 
- Título de Maestría o de Doctorado en Economía, o estar adelantando 

Doctorado en Economía. 
 

 
 
ARTICULO 9º.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 
convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE HUMANIDADES, son 
los siguientes: 

 
 

 

 

 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

completo 

Área: Física Experimental  
- Título profesional en Física. 
- Título de Maestría o de Doctorado en Física, o estar cursando Doctorado 

en Física, cuya Tesis o Trabajo de Investigación sea en alguna  de las 
siguientes áreas: Materiales y Transiciones de Fase, Películas Delgadas y 
Nanoestructuras, Nanomagnetismo – Espectroscopía Mossbauer, Óptica 
y Fotónica, Ciencias Ambientales y de la Tierra o Biofísica. 
 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

completo 

Área: Geografía Física 

- Título profesional en Geografía, Geología, Ingeniería Geográfica, Ingeniería 
Geográfica y Ambiental, Ingeniería Geológica, Geociencias, Ciencias de la 
Tierra o Geofísica. 

- Título de Maestría o de Doctorado, o que adelante estudios de Doctorado 
en Geología, Ciencias-Geología, Geografía Física, Geomorfología, 
Geomorfología y Suelos, Ciencias de la Tierra, Geofísica o Geología 
Ambiental. 
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ARTICULO 10º.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 
convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE INGENIERÍA, son los 
siguientes: 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

completo 

Área: Materiales cerámicos simples o materiales cerámicos compuestos 
 

- Título profesional en Ingeniería de Materiales.  
- Título de Maestría o de Doctorado, cuya Tesis o Trabajo de Investigación se 

haya realizado en el campo de Materiales Compuestos de Matriz Cerámica,  
o estar  adelantando estudios doctorales en las mismas áreas.   
 

1 
Tiempo 

completo 

Área: Geomática - Sistemas de Información Geográfica. 
- Título profesional en Ingeniería o Geografía. 

- Título de Maestría o de Doctorado, cuya Tesis o Trabajo de Investigación 
haya sido en el área de la convocatoria, o estar adelantando estudios 
doctorales en el área de la convocatoria. 

 

1 
Tiempo 

completo 

Área: Estadística 
- Título profesional en Estadística. 
- Título de Maestría o de Doctorado en Estadística, o estar adelantando 

estudios Doctorales en Estadística. 
 

2 
Tiempo 

completo 

Área: Ingeniería Química 
- Título profesional en Ingeniería Química. 
- Título de Maestría o de Doctorado en Ingeniería Química o de Doctorado 

en Ingeniería (énfasis Ingeniería Química), o estar adelantando estudios 
doctorales en el área de la convocatoria. 

  
 

 

 

 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 

 
Tiempo 

completo 
 

Área: Intervención Social 
- Título profesional en Trabajo Social. 
- Título de Maestría o de Doctorado, o que adelante estudios de Doctorado 

en áreas Sociales y Humanas. 
 

1 
Tiempo 

completo 

Área: Pedagogía y Didáctica de la Historia y/o de las Ciencias Sociales 
- Título profesional en Historia, Licenciatura en Historia, Licenciatura en 

Educación,  Licenciatura en Educación Básica con énfasis en Ciencias 
Sociales o  Licenciatura en Ciencias Sociales. 

- Título de Maestría o de Doctorado o que adelante estudios  de Doctorado 
en Historia, Educación, Pedagogía, Didáctica  o en Ciencias Sociales. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

completo 

Área: Ingeniería de Suelos y Aguas o Ingeniería de Recursos Hídricos  
-        Título profesional en Ingeniería Agrícola, Ingeniería Civil o Ingeniería 

Hidráulica. 
-       Título de  Maestría o de Doctorado, cuya Tesis o Trabajo de Investigación  

haya sido en el área de la convocatoria, o estar adelantando estudios 
doctorales en el área de la convocatoria. 
  

1 
Tiempo 

completo 

Área: Data Science o Computación en la Nube o Seguridad Informática o 
Ingeniería de Software o Juegos y Entretenimiento Informático o 
Programación 

-     Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería de Sistemas y 
Computación, Ciencias de la Computación o Ingeniería Informática. 

-     Título de Maestría o de Doctorado, o estar adelantando estudios de 
Doctorado, cuya Tesis o Trabajo de Investigación sea en el área de la 
convocatoria a la cual aplica. 

 

NOTA: Teniendo en cuenta el límite de cupos en concurso (1 TC), de la lista de elegibles que 
finalmente se conforme, se seleccionará para el cargo al espirante que ocupe el primer lugar 
dando prioridad, en su orden, a las áreas así: 1) Data Science, 2) Computación en la Nube, 3) 
Seguridad Informática, 4) Ingeiería de Software, 5) Juegos y entretenimiento Informático y 6) 
Programación. 

 

 
ARTICULO 11º.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 
convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE SALUD, son los 
siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Anestesiología  
- Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía.  
- Título de Especialista en Anestesiología  o Anestesiología y Reanimación.  
- Título de Segunda Especialidad  en Anestesiología Cardiovascular o 

Anestesia Cardiovascular y Torácica   o estar adelantando Segunda 
Especialidad en la misma área. 
 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Cardiología  
- Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
- Título especialista en Medicina Interna.  
- Título de Segunda Especialidad en Cardiología o estar adelantando Segunda 

Especialidad   en Cardiología.  
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Parasitología  
- Título profesional en Medicina, Medicina y Cirugía, Microbiología, 

Bacteriología, Bacteriología y Laboratorio Clínico, Microbiología y Bioanálisis  
o Biología.     
- Título de Maestría en Ciencias Biomédicas, Ciencias Básicas Biomédicas, 

Ciencias Básicas Médicas, Biología, Parasitología o Microbiología; o de 
Doctorado en Ciencias Biomédicas, Ciencias Básicas Biomédicas, Ciencias 
Básicas Médicas, Biología, Parasitología o Microbiología, cuyo Trabajo de 
Investigación o Tesis haya sido en Parasitología Humana; o estar 
adelantando  Doctorado en las mismas áreas.   
 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Enfermería   
- Título profesional en Enfermería. 
- Título de Maestría o de Doctorado en Enfermería, o estar adelantando 

estudios doctorales en Enfermería.  

 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Fisioterapia 
- Título Profesional en Fisioterapia. 
- Título de Maestría o de Doctorado en Fisioterapia, áreas de la Salud o áreas 

de la Salud Pública y afines, o estar  adelantando estudios de doctorado  en 
Fisioterapia,  áreas de la Salud Pública o en Discapacidad.  
 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Bioquímica Clínica 
- Título profesional en Bacteriología, Bacteriología y Laboratorio Clínico o 

Microbiología y Bioanálisis. 
- Título de Maestría en Ciencias Biomédicas, Ciencias del Laboratorio, 

Bioquímica Clínica, Química Clínica, Epidemiología, Salud Pública, 
Administración en Salud, Salud Ocupacional, Análisis Clínico, Calidad en 
Salud o Gerencia de Salud; o título de Doctorado en Ciencias Biomédicas, 
Salud, Biología Molecular, Biología Molecular y Biomedicina o Bioquímica 
Clínica, cuyo Trabajo de Investigación o Tesis esté relacionado con el área 
de la convocatoria; o estar cursando estudios de doctorado en Ciencias 
Biomédicas, Salud, Biología Molecular, Biología Molecular y Biomedicina o 
Bioquímica Clínica y que la tesis esté relacionada con el área de la 
convocatoria. 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Ciencias Básicas Odontológicas 
- Título Profesional en Odontología. 
- Título de Especialización en Odontología, de  Maestría en el Área de las 

Ciencias de la Salud o de Doctorado en Ciencias Básicas Odontológicas, 
cuyo Trabajo de Investigación o Tesis haya sido en el área de la 
convocatoria, o estar está adelantado estudios doctorales en Ciencias 
Básicas Odontológicas.   
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ARTICULO 12º.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 
convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en el INSTITUTO DE EDUCACIÓN Y 
PEDAGOGÍA, son los siguientes: 

 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

completo 

Línea de desarrollo académico: Recreación y Educación Popular 
- Título de Licenciatura o Título Profesional en las áreas de Educación, 

Recreación, Ciencias Sociales, Humanidades, Artes o Arquitectura. 
- Título de Maestría o de Doctorado, o estar adelantado estudios de 

Doctorado en las áreas de Educación, Ciencias Sociales, Humanidades, 
Artes o Arquitectura, cuya Tesis o Trabajo de Investigación se haya 
realizado en el área de la convocatoria. 
 

 
Dada en el  Salón de Consejo Académico,  a los diez (10)  días del mes de junio de 2016.  

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

EDGAR VARELA BARRIOS 
                  Rector    
                                                                                            LUIS CARLOS CASTILLO GÓMEZ 
                              Secretario General 


